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ACTA DE EVALUACION DE PROPUESTAS PARA LA INVITACIÓN 
PUBLICA PROCESO DE CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA POR 
VALOR QUE NO EXCEDA EL 10% DE LA MENOR CUANTIA   Nº 004 de 2009. ( 
servicio streaming) 

 

El día 28 de octubre de 2009, con la presencia de: Alexander Pérez 
Bustamante, Gloria Patricia Díaz Botero y  Eugenio Posso Vargas; en 
calidad de Secretario general, líder de programa y asesor jurídico se 
procede a evaluar la única propuesta presentada para la selección 
abreviada en mención. 
 
 
La propuesta presentada por FUNDACION PARQUE TECNOLOGICO DE 
SOFTWARE DE PEREIRA, que contiene los siguientes documentos 
habilitantes: 
 

1. Registro de Cámara de Comercio 
 

2. Certificación de experiencia de dos años en la prestación de 
servicios de alquiler tecnológico Internet –web, firmado por el 
representante legal de la empresa  proponente. 

 
3. Certificación del proponente de la capacidad instalada para la 

prestación del servicio. 
 
 

Para los criterios de selección CRITERIOS DE  SELECCIÓN, se definieron 
el económico con 70 puntos y  el técnico la capacitación recibida con 30 
puntos, para un total de 100. 
 
En la que el resultado de calificación para la propuesta presentada por 
FUNDACION PARQUE TECNOLOGICO DE SOFTWARE DE PEREIRA, es 
como sigue: 

Criterio  económico 70 Puntos 
Criterio  técnico o de calidad ( capacidad 
instalada para prestar el servicio) 

 30 Puntos 

TOTAL 100 Puntos 
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Por lo anterior se recomienda al ordenador del gasto, realizar la 
contratación para la prestación de servicio streaming con FUNDACION 
PARQUE TECNOLOGICO DE SOFTWARE DE PEREIRA 
 
 
 
ALEXANDER PEREZ BUSTAMANTE GLORIA PATRICIA DIAZ BOTERO 
Secretario General   Líder de Programa 
 
 
 
EUGENIO POSSO VARGAS   
Asesor Jurídico 
 


